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NOS D : FRANCISCO FERGÉS PRESBITERO,
Canónigo de la Santa Iglesia Cathedral de Gerona, Juez Subcolector Apostolico, y Real 

de Espolios, y Vacantes, Mesadas Eclesiásticas, del Noveno Decimal, y demás ramos 

unidos de la presente Ciudad de Gerona, y su Obispado, &c,
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todos, y  qualesquier Prim icieros, Participes, ó Llevadores de Prim icias, ó qué 
pretendan serlo del presente O bispado, en el m od o, y  form a, que expone el baxo 
inserto P ed im en to, S a b ed : que el dia presente, y  baxo escrito por parte del Fiscal 
de la Real G racia del N oveno D ecim al se Nos presentó el R ecurso , cu yo  teñól

es como sigue =  M u y  Ilustre S e ñ o r a  E l Fiscal de Espolios, y  Vacantes, Real G racia del N o 
ven o D ecim al, y  demas ramos unidos, comparece ante V . S .,  con motivo de la nueva Ins
trucción com unicada por el Excelentísim o Señor Colector General con fecha de once del pro- 
xim o vencido M arzo, relativa á la exacción del N oveno D ecim al, y  en la mejor forma de dere
ch o  d ice , que son m uchas, y  tal vez todas las Parroquias de este Obispado en las que ciertos 
B en eficios, y  comunmente los Parroquiales perciben cierta porcion de la D ecim a, que con 
nom bre abusivo titulan de Prim icia 5 y  como por disposición del Capitulo tercero de la citada 
In stru cción , se deba exigir N oveno de las Prim icias, que 110 sean verdaderamente tales, á sa
b e r , Primicias Form ales, y  Canónicas, y  110 con nombre abusivo, y  se mande formar E xpe
diente sobre cada Parroquia oyendo á los Interesados, y  recibiendo este punto de h echo á 
prueba para ponerle en claro por medio de las justificaciones, que subministren las Partes, á 
las quales debe V . S. o ir .c o m o  al Fiscal de esta Subcolecturia, y  Comisionados R e g io s ; por 
-lo tanto á fin de 110 retardar la exacción de dicho N oven o , y  para que llegue á noticia de 
todos los Prim icieros, ó de los que pretendan serlo , la nueva resolución de la Superioridad, 
y  la mandada formación de dichos Expedientes =  P id e , y  Suplica sean citados por E d ictos, ó  
piíblicos Pregones todos los referidos Prim icieros, Partícipes, ó Llevadores de Prim icia, ó que 
pretendan serlo , concediéndoles un competente término según estilo para com parecer, y  dedu
c ir  de su derecho por ante V . S .,  y  á est§ fin sean despachados, y  publicados los Carteles d e  
Proclam as, ó de público Pregón por los Lugares públicos y  acostumbrados de Ja presentan 
C iu d a d , y  demás V illas, y  Lugares del O bispado, y  que despues se haga la debida R elación  
en  forma, en el mejor modo de derecho. O fic io , y  por la urgencia de este asunto sean habi
litados todos los dias feriados, los derechos del Fisco siempre salvos =  C a lv é t, y  Rubalcáva- 
Fiscal. =  A l  pie del qual proveim os el A u to , que sigue =  G ero n a, y  A b ril primero de mil 
ochocientos y  tres: Habilitanse los dias feriados, mandase en lo demás como se p id e , y  al 
efecto expidanse los Edictos que se instan según estilo. =  Por tanto el tenor de dicho A u to  
in sigu ien do, mandamos despachar las presentes, por las quales á todos los referidos Prim icie
ro s, Participes, ó Llevadores de Prim icias, os citamos, y  emplazamos para que dentro el tér
mino de treinta dias seguidos al de la publicación , y  fixacion de estas, que harán las Justi
cias se execute en la forma acostumbrada, dándonos puntual aviso de ello y  quedando respon
sables de lo contrario, ante Nos personalm ente, ó por medio de legitimo Procurador com pa- 
rescais en el presente T rib u n al, y  en Autos del infrascrito Escribano á fin de ser o id o s, y  
exponer de vuestro d erech o , y  otramente á d a r, y  presentar las justificaciones, que solicita el 
mismo Fiscal con su antecedente Pedim ento conforme á la citada Instrucción de fecha once de 
M arzo proxim o pasado, comunicada por el Excelentísimo Señor C olector G en era l3 que de otra 
suerte espirado dicho térm ino, sin haber com parecido, se procederá á lo que hubiere lugar 
á d erech o , y  á la exacción del N oveno de todas las Prim icias, segú n , y  como previene la 
misma Instrucción, vuestra ausencia en nada obstante, mas acusándoos la contum acia, Justicia 
mediante. Dadas en el presente Tribunal de la R eal Gracia del N oveno Decim al de Gerona 

á los diez y  siete días del mes de A b ril de mil ochocientos y  tres.

Don Francisco Vergés Subcolector. c ,

Por mandado de su Señoría

Manuel Lagrifa Notario público Colegiado de Gerona, 
y de dicho Tribunal. /J


